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1. inTroducción

La Decisión 2005/387/JAI del Consejo de la Unión Europea

(UE), actualmente derogada, requirió que cada Estado

miembro de la UE contase con un sistema nacional de in-

tercambio de información y un sistema de recopilación de

datos sobre nuevas sustancias para enviar informes al en-

tonces Observatorio Europeo de las Drogas y las Adiccio-

nes, antecesor de la actual Agencia Europea de las Drogas

(EUDA) y a la Oficina Europea de la Policía (Europol).

El SEAT es un sistema de intercambio de información frente

a la aparición de nuevas sustancias psicoactivas en nuestro

país y de eventos relacionados con el consumo de sustan-

cias psicoactivas que puedan generar un problema de salud

pública o para la sociedad. Se entiende por “nuevas sustan-

cias psicoactivas” (NSP) “aquellas sustancias en forma pura

o de preparado que no estén contempladas en la Conven-

ción Única de las Naciones Unidas sobre Estupefacientes

de 19611, modificada por el Protocolo de 1972, ni en el Con-

venio de las Naciones Unidas sobre Sustancias Psicotrópi-

cas de 19712, pero que puedan entrañar riesgos para la

salud o sociales similares a aquellos que entrañan las sus-

tancias contempladas en dicha Convención y Convenio”.

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Dro-

gas (DGPNSD), perteneciente al Ministerio de Sanidad, es

la responsable, a través del Observatorio Español de las

Drogas y las Adicciones (OEDA), del correcto funciona-

miento del SEAT, así como del cumplimiento de lo estable-

cido por la normativa europea vigente.

El OEDA es también el punto focal nacional para el Sistema

de Alerta Temprana de la Unión Europea (EU-EWS) y, como

tal, centraliza la notificación que se envía al EU-EWS sobre

las NSP detectadas en nuestro país. A su vez, informa a

nivel nacional sobre las NSP que circulan en Europa y sus

potenciales riesgos, así como cualquier información sobre

NSP que considere relevante a nivel nacional. 

La información resultante de este sistema debe ser útil a di-

ferentes niveles (usuarios de drogas, profesionales en el ám-

bito de drogas, procesos de fiscalización/judiciales, etc.).

2. FuncionAmiEnTo

El SEAT se configura como una red de cobertura estatal en

la que todos sus miembros se encuentran interrelacionados.

La red se activa en caso de alerta, independientemente de

la procedencia de ésta, y da lugar a un intercambio multidi-

reccional de información entre sus miembros, que pueden

notificar la presencia, ausencia de la sustancia en cuestión,

o ampliar datos relacionados con la alerta comunicada en

sus respectivos ámbitos de actuación. Posteriormente, la in-

formación recopilada es analizada por la DGPNSD (OEDA)

5

1. https://www.incb.org/incb/en/narcotic-drugs/1961_Convention.html

2. https://www.incb.org/incb/en/psychotropics/1971_convention.html



y, si se considera oportuno, se distribuye entre los integran-

tes de la red, resaltando algunos puntos como las fuentes

de la información, si la alerta se considera finalizada o no, o

alguna recomendación (vigilancia, puesta en marcha de me-

didas de respuesta o control, etc.).

En la práctica, los integrantes de la red SEAT comunican a

su punto central, el OEDA, la detección de NSP que circulan

en el territorio nacional, así como información sobre eventos

ocurridos o riesgos potenciales para la salud o sociales re-

lacionados con las NSP. Posteriormente, el OEDA comunica

esta información a la EUDA a través del EU-EWS. Para ello

existen dos sistemas principales de notificación, aparte del

correo electrónico:

2.1. Base de datos europea sobre
nuevas sustancias psicoactivas
(European Database on New Drugs, o EDND)

Es un sistema para la notificación continuada de NSP de

forma individualizada. Se trata de una plataforma informática

que permite aportar en cualquier momento información por-

menorizada de un evento concreto que implique la identifi-

cación de una o varias NSP en cualquiera de los países de

la UE. Aunque la plataforma está abierta a la notificación de

cualquier evento relacionado con NSP, se pide priorizar la

notificación de hechos especialmente relevantes, que inclu-

yen, por ejemplo: 

• NSP detectadas por primera vez en el país, o en Europa.

• NSP sometidas a seguimiento intensivo por la EUDA.

• Eventos adversos graves relacionados con NSP (muer-

tes, intoxicaciones agudas).

• Brotes relacionados con NSP.

• Información sobre NSP obtenida a partir de muestras

biológicas.

• NSP en adulteraciones o falsificaciones de otras sus-

tancias.

• Nuevas vías de administración de NSP o de sustancias

ya conocidas. 

La plataforma EDND permite incluir información con muy

alto grado de detalle en la notificación como, por ejemplo,

la fecha y tipo de evento, las entidades implicadas en la ob-

tención de la muestra y en su análisis, la descripción física

de la muestra y la caracterización química de la sustancia o

sustancias detectadas, incluyendo las técnicas analíticas

empleadas e informes de resultados analíticos.

2.2. informe anual de situación
(Annual Situation Report, o ASR)

Es un sistema que aporta información puntual de cada país

al EWS una vez al año. Se trata de un documento que cada

país cumplimenta con información agregada de todas las

NSP detectadas (identificadas analíticamente) a lo largo de

todo el año en su territorio. Este documento abarca los 12

meses entre enero y diciembre y debe presentarse a la

EUDA a principios del año siguiente. En él se informa, para

cada sustancia, sobre el formato o formatos en que se pre-

senta, el número de incautaciones o muestras recogidas en

ese año, la cantidad total encontrada, y la entidad que la no-

tifica.

Ambos sistemas de notificación no son excluyentes y todo

lo notificado puntualmente durante el año mediante la pla-

taforma EDND debe incluirse anualmente en el ASR.

3. AcTividAd dEl SEAT

A continuación, se presentan datos sobre la actividad desa -

rrollada por el SEAT, especialmente la correspondiente al

año 2024.

A fecha de cierre de este capítulo (junio de 2025), en los re-

gistros del OEDA consta que en 2024 se detectaron por pri-

mera vez en España 25 NSP. Pertenecían a los siguientes

grupos: catinonas (7), “otras sustancias” (5), fenetilaminas

(4), cannabinoides (2), piperidinas y pirrolidinas (2), benzo-

diazepinas (2), arilciclohexalaminas (1), aminoindanos (1) y

opioides (1) (figura 1). 

Todas las sustancias han sido analizadas en laboratorios de

referencia y con capacidad analítica para la identificación de

este tipo de sustancias. Las muestras analizadas pueden

ser de tres tipos principales, según su origen: algunas pro-

ceden de decomisos realizados por las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad del Estado o por los Servicios de Vigilancia

Aduanera, otras son muestras aportadas voluntariamente

por consumidores anónimos en entornos de ocio públicos

o privados, y otras son muestras biológicas tomadas en pro-

cedimientos con intervención judicial. 

Recientemente también se dispone de alguna información

procedente del análisis de muestras de aguas residuales, de

los residuos que quedan en jeringas de inyección parenteral

en usuarios de drogas y de análisis realizados a pacientes

en centros hospitalarios.
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A mediados de la década de 2010 se registraba en España,

y también en el conjunto de Europa, el mayor número anual

de NSP detectadas por primera vez. Posteriormente, las me-

didas reguladoras a nivel internacional sobre derivados de

fentanilo y cannabinoides sintéticos condujeron a una reduc-

ción de nuevas NSP detectadas en años siguientes, aunque

de nuevo se adapta el mercado y cada año vuelven a surgir

sustancias novedosas que no están sometidas a control.

El número y el tipo de NSP que se identifican por primera

vez varía cada año en función de las medidas legislativas

que se van imponiendo y de la capacidad de los producto-

res para desarrollar y poner en circulación nuevas sustancias

que burlen esas medidas de control. Pero también depende

de otros factores, como la actividad de las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad, la de los laboratorios de análisis y de las

entidades responsables de la notificación. 

3.1. notificación del Sistema Español
de Alerta Temprana al Eu-EWS 
a través de la Ednd

A lo largo del año 2024 la red SEAT ha incorporado a la

EDND un total de 579 informes de casos (case reports).

Estos 579 case reports incluyen un total de 1.191 notifica-

ciones de 123 NSP diferentes, pertenecientes a 12 grupos

de sustancias según la clasificación EUDA. Estas notifica-

ciones incluyen 23 eventos adversos graves y respecto a

las muestras analizadas, 939 proceden de incautaciones,

23 son muestras recibidas de usuarios y 32 son muestras

biológicas.

Respecto a las NSP notificadas, las arilciclohexilaminas son

las más frecuentes, representadas casi en exclusiva por la

ketamina, que supone 469 de las 485 notificaciones del

grupo. El segundo grupo con más notificaciones (277) es el

de las catinonas. Este es el grupo más diverso, ya que se

ha notificado la detección de 26 catinonas diferentes, siendo

la 3-CMC y la 2-MMC las más frecuentes. Por último, me-

rece destacar la notificación de cannabinoides, también con

gran diversidad de sustancias: 140 notificaciones de 23 can-

nabinoides diferentes; y el grupo de “otras sustancias”, con

142 notificaciones de 15 sustancias distintas.

A continuación, se incluye un resumen con las sustancias

notificadas en la EDND en 2024 (tabla 1).

Respecto al año anterior, en 2024 han aumentado nota-

blemente las notificaciones de España en la EDND (1.191

frente a 582 en 2023). Especialmente se han incrementado

las notificaciones de sustancias detectadas en muestras

procedentes de incautaciones (939 frente a 446 en 2023).

En cambio, se han notificado menos NSP de muestras re-

cibidas de usuarios (23 frente a 122 en 2023). También se

ha registrado un mayor número de sustancias diferentes:

123 NSP diferentes en 2024 frente a 92 notificadas el año

anterior.

7

Figura 1. Nuevas sustancias psicoactivas detectadas por primera vez en España y notificadas al Sistema
Español de Alerta Temprana (SEAT). 2014-2024.

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).



A la hora de interpretar estos datos es importante tener en

cuenta que en el portal EDND no se notifica todo lo detec-

tado en relación a las NSP, sino solamente lo que, a criterio

del notificador, se considera de especial relevancia desde el

punto de vista del riesgo potencial para la salud pública y

para la sociedad. Por tanto, estos datos no informan tanto

del volumen de circulación de NSP en el país, sino del po-

tencial riesgo que supone el fenómeno de las NSP en nues-

tro entorno. Por otro lado, el aumento en la notificación tam-

bién puede explicarse, en parte, por la incorporación de

nuevos notificadores a la red SEAT, y a la mayor conciencia-

ción o disponibilidad de recursos de los colaboradores de

la red.

3.2. notificación del Sistema Español de
Alerta Temprana al Eu-EWS a través
del Annual Situation Report (ASR)

En el ASR se notifica información agregada de todas las

NSP detectadas (identificadas analíticamente) a lo largo de

todo el año en el país, incluyendo el número de casos. 

El ASR de 2024 incluyó un total de 12.662 casos. De ellos,

9.978 corresponden a incautaciones, 958 a muestras reco-

gidas y 1.731 a muestras biológicas (incluyendo 653 casos

de fallecidos) (figura 2). 

Respecto al año anterior, en 2024 ha aumentado un 39,3% la

notificación en España en el ASR (12.662 casos frente a 9.087

en 2023). Especialmente se ha incrementado la notificación

de incautaciones, que es un 51,6% mayor en 2024 que en

2023. La notificación de muestras recogidas se ha mantenido

prácticamente igual que el año anterior, con un ligero des-

censo del 3,8%, y la de muestras biológicas ha aumentado

un 14,6% (con un 11,6% más de biológicas de fallecidos).

A la hora de interpretar los datos de notificación, y especial-

mente los cambios registrados en el tiempo, es importante

tener en cuenta que la notificación no sólo refleja la dinámica

del mercado de las drogas, sino que depende también,

entre otras cosas, de la actividad desarrollada por las Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad, así como de la amplitud de la

red de notificadores, los recursos de los que disponen y la

concienciación de la necesidad de notificar.

Los 12.662 casos notificados en el ASR de 2024 dan lugar

a un total de 12.646 notificaciones de 188 sustancias dife-

rentes que están en vigilancia por la EUDA, pertenecientes

a 13 grupos distintos según la clasificación de la EUDA. De

estas 188 sustancias, 12 se encuentran en vigilancia inten-

siva por parte de la EUDA y han originado 957 notificaciones

(el 8% del total). Además, el ASR incluye 169 notificaciones

de otras 40 sustancias que actualmente no son monitoriza-

das por la EUDA (tabla 2 y figura 3). 
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Tabla 1. Notificaciones del Sistema Español de Alerta Temprana al EU-EWS vía EDND, 2024, por grupo de
sustancias.

Grupo EUDA Nº de NSP detectadas Nº de notificaciones Nº NSP FIC* NSP más notificadas (nº notificaciones)

Aminoindanos 1 2 1 N-methyl-2AI (2)

Arilalquilaminas 5 20 6-APB (9) y bk-MPA (5)

Arilciclohexilaminas 8 485 1 Ketamina (469) y 2-fluorodescloroketamina (7)

Benzodiazepinas 8 11 2 Bromazolam (2), Desalquilgidazepam (2), Norfludiazepam (2)

Cannabinoides 23 140 2 ADB-BUTINACA (21), Hexahidrocannabinol (HHC) (18)

Catinonas 26 277 7 3-CMC (3-clorometcatinona) (64), 2-metilmetcatinona (2-MMC) (59)

Indolalquilaminas (triptaminas) 10 17 5-MeO-DMT (4), DMT (3)

Opioides 3 9 1 ODT (5), Tramadol (3)

Otras sustancias 15 142 5 GHB (84), Poppers (23)

Fenetilaminas 17 46 4 2C-B (25), 4-cloroamfetamina (4-CA) (3)

Piperidinas y pirrolidinas 4 12 2 4-fluorometilfenidato (4F-MPH) (8), Isopropilfenidato (2)

Plantas y extractos 3 30 Harmina (25), Kratom (4)

Total, 12 grupos 123 NSP 1191 notificaciones 25 FIC

* FIC: Primera detección en el país.

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).
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Figura 2. Número y porcentaje de casos notificados por España al EU-EWS en el Annual Situation Report de
2024, por tipo de muestra.

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).

Tabla 2. Sustancias correspondientes a los 12667 casos notificados en el Annual Situation Report de 2024,
según el estado de vigilancia por la EUDA.

Estado de vigilancia Nº sustancias Nº notificaciones

En vigilancia 188 12.646

Vigilancia estándar 176 11.689

Vigilancia intensiva 12 957

No vigiladas 40 169

Total 228 12.815

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).

Figura 3. Notificación de sustancias en vigilancia intensiva en el ASR 2024.

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).



La información incluida en el ASR permite una aproximación

tanto a la diversidad como al volumen de circulación de NSP

en España. A partir de ahora consideraremos únicamente

las NSP que están en vigilancia por la EUDA y que, por

tanto, constituyen el grueso de la notificación.

En cuanto a la diversidad, de las 188 NSP diferentes que

se han notificado en 2024, las catinonas constituyen el

grupo más diverso, ya que se notifica la detección de 44 ca-

tinonas diferentes. Le siguen los cannabinoides, con 29 sus-

tancias, las fenetilaminas, con 27, y el grupo de “otras sus-

tancias”, con 25 NSP notificadas. La figura 4 muestra el nú-

mero de NSP diferentes de cada grupo de sustancias noti-

ficadas en el ASR de 2024.
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Figura 4. Número de sustancias notificadas por España al Sistema de Alerta Temprana de la UE a través del
ASR de 2024.

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).

Respecto al volumen de notificación, por grupo de sus-

tancias, destacan sobre todo las arilciclohexilaminas, que

fueron el grupo con más notificaciones debido al gran pre-

dominio de la ketamina, que es la NSP más notificada del

ASR (6.551 notificaciones). Le siguen en frecuencia las no-

tificaciones del grupo de “otras sustancias” (2.329 notifica-

ciones) y de catinonas (2.285 notificaciones). En el grupo de

“otras sustancias” predominan las notificaciones de

GHB/GBL (708) y las de pregabalina (680). En cuanto a las

catinonas, las más notificadas, con diferencia, fueron la 3-

CMC (3-clorometcatinona), con 571 casos, y la 2-MMC con

530 casos. La figura 5 muestra el número de casos notifi-

cados por España en el ASR de 2024.

Atendiendo específicamente a las sustancias individuales,

la ketamina, es la más notificada, ya que con 6.489 casos

constituye el 51% de todas las notificaciones del ASR. Con

mucha diferencia, le siguen otras 5 sustancias con gran vo-

lumen de notificación: GHB/GBL, pregabalina, 3-CMC, 2C-

B y 2-MMC, que suponen en conjunto un 24% de los casos

totales notificados en el ASR de 2024. Conviene destacar

que una de estas sustancias, la catinona 2-MMC, está en

vigilancia intensiva por la EUDA. El resto de las NSP notifi-

cadas suponen cada una de ellas menos del 4% de las no-

tificaciones. La figura 6 presenta la distribución de las NSP

notificadas en España en el ASR de 2024 según el volumen

de notificación de cada sustancia. En concreto, se muestran

las seis NSP más notificadas, que suponen en conjunto más

del 75% del total de notificaciones.

Por otro lado, las NSP notificadas como sustancia principal

en muestras biológicas de fallecidos fueron principal-

mente el tramadol, reportado en 226 de los 653 casos de

fallecidos, la pregabalina, con 138 notificaciones, y la venla-

faxina, notificada en 130 casos. Nótese que, especialmente

en las muestras biológicas, un mismo caso puede dar lugar

a la notificación de varias sustancias, si en la muestra anali-

zada se detecta más de una. En este resumen de los casos

de fallecidos se ha considerado solamente la sustancia no-

tificada como principal.
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Figura 5. Número de notificaciones de España al Sistema de Alerta Temprana de la UE a través del ASR de
2024, por grupo de sustancias.

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).

Figura 6. NSP más notificadas en el ASR de 2024 (número de notificaciones, % respecto al total).

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).

Respecto a las sustancias utilizadas en las prácticas de

chemsex, en el ASR de 2024 se ha notificado el análisis de

residuos de 27 jeringuillas recogidas en un centro de aten-

ción a las adicciones relacionado con prácticas de chemsex.

En estas muestras se detectó cocaína, metanfetamina y 4

NPS que están en vigilancia por la EUDA, todas ellas cati-

nonas sintéticas: metilmetcatinona, clorometilcatinona, clo-

roetcatinona y metedrona (bk-PMMA) (el método de análisis

utilizado no permitía distinguir isómeros posicionales de las

catinonas). Cabe destacar que en la mayoría de las jeringas

analizadas se detectó más de una sustancia. Sólo en 6 de

estas 27 jeringas se detectó una única sustancia, que era

metilmetcatinona, o bien, clorometilcatinona.

Por último, la tabla 3 presenta un resumen de las notifica-

ciones incluidas en el ASR de 2024 por grupo de sustancias,

incluyendo el número de NSP detectadas y el número de

casos en cada grupo, así como las dos NSP más frecuentes

de cada grupo. Se han considerado sólo las sustancias que

actualmente monitoriza la EUDA. 
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Tabla 3. Sustancias notificadas por España al EU-EWS en el Annual Situation Report de 2024.

Clasificación EUDA Nº NSP* diferentes notificadas Nº notificaciones / grupo NSP más frecuentes (nº de notificaciones)

Aminoindanos 1 3 N-methyl-2AI (3)

Arilalquilaminas 11 98 6-APB (28), DPIA (28)

Arilciclohexilaminas 10 6551 Ketamina (6489), 2-fluorodescloroketamina (42)

Benzodiazepinas 12 25 Bromazolam (9), Desalquilgidazepam (3), Descloroetizolam (3)

Cannabinoides 29 180 HHC (42), ADB-BUTINACA (29)

Catinonas 44 2285 3-CMC (571), 2-MMC (530)

Indolalquilaminas (triptaminas) 16 143 DMT (76), 5-MeO-MiPT (11)

Opioides 4 320 Tramadol (314), ODT (4)

Otras sustancias 25 2329 GHB/GBL (708), Pregabalina (680)

Fenetilaminas 27 667 2C-B (570), 2-FMA (16)

Piperazina derivados 3 19 mCPP (17), pFPP (1)

Piperidinas y pirrolidinas 3 15 4F-MPH (10), Isopropilfenidato (4)

Plantas y Extractos 3 11 Kratom (7), Harmine (3)

* Sustancias que están en la lista EUDA de NSP a notificar. Si no se especifica el isómero no se considera una NSP diferente.

FUENTE: Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones (OEDA).

4. lEgiSlAción SoBrE
SuSTAnciAS pSicoAcTivAS

España tiene ratificados los tratados internacionales para el

control de sustancias: la Convención Única de 1961 sobre

Estupefacientes3, el Convenio sobre Sustancias Psicotrópi-

cas de 19714 y la Convención de 1988 sobre tráfico ilícito

de estupefacientes y sustancias psicotrópicas de las Nacio-

nes Unidas5. 

Además, tiene capacidad para fiscalizar sustancias a nivel

nacional a través del Real Decreto 1194/2011, de 19 de

agosto, por el que se establece el procedimiento para que

una sustancia sea considerada estupefaciente en el ámbito

nacional6, y del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre,

por el que se regulan las sustancias y preparados medici-

nales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección

de su fabricación, distribución, prescripción y dispensación7.

Las competencias de fiscalización nacional corresponden a

la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanita-

rios (AEMPS). 

4.1. Últimas actualizaciones
de la legislación

SUSTANCIAS PSICoTRóPICAS

Recientemente se ha llevado a cabo el proceso de fiscaliza-

ción nacional de 12 cannabinoides sintéticos, que ha con-

cluido con la inclusión de estas sustancias en la lista II del

anexo 1 del Real Decreto 2829/1977. Este proceso se inició

debido, entre otros factores, a la amplia disponibilidad de al-

gunas de estas sustancias, que se han empezado a incluir

en productos comestibles, así como a las intoxicaciones que

se han registrado en relación con el consumo de estos pro-

ductos. En el proceso de fiscalización nacional de estos can-

nabinoides sintéticos han colaborado con la AEMPS tanto

la DGPNSD como la Agencia Española de Seguridad Ali-

mentaria y Nutrición (AESAN). 

Además de estos 12 cannabinoides, se han incorporado al

anexo 1 del Real Decreto 2829/1977 otras 3 sustancias psi-

coactivas: dipentilona, 2-fluorodescloroketamina y broma-

3. https://www.incb.org/incb/en/narcotic-drugs/1961_Convention.html

4. https://www.incb.org/incb/en/psychotropics/1971_convention.html

5. https://www.incb.org/incb/en/precursors/1988-convention.html

6. https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/08/19/1194

7. Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre por el que se regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, así como la fiscalización e inspección de su fa-

bricación, distribución, prescripción y dispensación.



zolam. Estas 3 sustancias se incorporan a la legislación na-

cional conforme a actualización del Convenio de Naciones

Unidas sobre sustancias psicotrópicas. 

Estas modificaciones del anexo 1 del Real Decreto

2829/1977 quedan recogidas en la Orden SND/380/20258,

de 14 de abril, que establece lo siguiente:

1. En la lista II del anexo 1 se incluyen las sustancias:

• Hexahidrocannabinol (HHC)

• Acetato de hexahidrocannabinol (HHC-O; acetato de

HHC)

• Hexahidrocannabiforol (HHCP)

• Acetato de hexahidrocannabiforol (HHCP-O; acetato

de HHCP-O)

• Delta-8-tetrahidrocannabiforol (delta-8-THCP; JWH 091) 

• Tetrahidrocannabiforol (delta-9-THCP; THCP)

• Acetato de tetrahidrocannabiforol (THCP-O; acetato de

delta-9-THCP-O)

• Acetato de tetrahidrocannabinol (THC-O; acetato de

delta-8-THC-O)

• Delta-8-tetrahidrocannabinol-C8 (delta-8-THC-C8)

• Delta-9-tetrahidrocannabinol-C8 (delta-9-THC-C8)

• Hidrocannabidiol (H4-CBD; tetrahidrocannabidiol)

• Ácido tetrahidrocannabinolico (delta-9-THCA; THCA)

• Dipentilona (bk-DMBDP; N,N-dimetilpentilona)

• 2-fluorodescloroketamina (2-FDCK)

2. En la lista IV del anexo 1 se incluyen las sustancias:

• Bromazolam 

SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES

La última actualización del Real Decreto 1194/2011, de 19

de agosto, por el que se establece el procedimiento para

que una sustancia sea considerada estupefaciente en el ám-

bito nacional, tuvo lugar en 2021, mediante la Orden

SND/561/2021, que declaraba estupefaciente en el ámbito

nacional a la sustancia isotonitaceno9. Así, el isotonitaceno

se suma al tapentadol, que ya era considerado estupefa-

ciente desde la promulgación de este real decreto.

Posteriormente, en los años 2022-2024 la Comisión de Es-

tupefacientes de las Naciones Unidad ha añadido algunas

sustancias a la lista de estupefacientes de la Convención

Única de 1961, que, según la Ley 17/1967 de Estupefacien-

tes, quedan automáticamente fiscalizadas en España sin ne-

cesidad de ninguna acción legislativa adicional. Se trata de

las siguientes sustancias:

• Brorfina y metonitazeno, sometidos a control interna-

cional desde 2022.

• 2-methyl AP-237, etazeno, etonitazepino y protonita-

zeno, controlados desde 2023.

• Butonitazeno, bajo control desde 2024.

Se pueden consultar las listas de fiscalización permanente-

mente actualizadas (lista amarilla de estupefacientes y lista

verde de sustancias psicotrópicas) en la página web de

NNUU10,11, así como la normativa nacional en las páginas

web de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional

sobre Drogas12 y la Agencia Española de Medicamentos y

Productos Sanitarios13. 
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8. https://www.boe.es/eli/es/o/2025/04/14/snd380

9. https://www.boe.es/eli/es/o/2021/06/01/snd561

10. https://www.incb.org/incb/en/narcotic-drugs/Yellowlist/yellow-list.html

11. https://www.incb.org/incb/en/psychotropics/green-list.html

12. https://pnsd.sanidad.gob.es/pnsd/legislacion/home.htm

13. https://www.aemps.gob.es/medicamentos-de-uso-humano/estupefacientes-y-psicotropos/
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